
LA RIOJA - MINERIA Y AMBIENTE 

La realidad de la falta de transparencia 
 
Mientras el gobierno local declara a la sociedad riojana su supuesta voluntad de informar lo que 
considera ‘bondades de la mega minería’, -actitud que expresa imponiendo vallados policiales, 
patotas, agresiones, detenciones, amenazas y bozales mediáticos- el Instituto Argentino de 
Análisis Fiscal (IARAF) ha publicado el 25 de Mayo de este año un estudio de relevamiento 
nacional de transparencia de las gestiones públicas provinciales, que demuestra que La Rioja 
está ubicada penosamente en el último lugar del ranking nacional en este tema esencial 
para la vida democrática.  
Puede descargarse el documento completo original en: 
http://www.iaraf.org/descargar.asp?id=221  
 
-La Secretaría de Minería de La Rioja continúa sin página web y elude sistemáticamente la 
entrega de información que se le solicita por diversas vías, habiendo en este momento una 
Minuta de Comunicación legislativa pidiendo informes sobre el Proyecto Barrick en Famatina, 
aún sin respuesta. 
 
-Situación similar ocurre con varios de los Ministerios y Secretarías. 
 
-No se publica en la web oficial ni siquiera el Boletín Oficial provincial. 
 
-Un análisis de la página de la web de la Secretaría de Ambiente de La Rioja, 
(http://www.larioja.gov.ar/ambiente/) en su sección destinada a informar sobre las actividades 
del CO.PRO.MA. (Consejo Provincial del Medio Ambiente), 
(http://www.larioja.gov.ar/ambiente/cons.php?ac=area&id=4) Autoridad de Aplicación de la Ley 
de Ambiente, demuestra lo siguiente: 
 
-El Reglamento Interno de funcionamiento del CO.PRO.MA. expuesto a la fecha, está 
redactado en el mes de Agosto de 2004, 
(http://www.larioja.gov.ar/ambiente/coproma/REGLAMENTO.pdf) es decir, hace más de 6 años, 
y se basa en el Artículo Nº 137 de la antigua Ley de Ambiente Nº 7.371 de 2002, la cual FUE 
DEROGADA TOTALMENTE en Diciembre de 2004 cuando se sancionó la nueva Ley de 
Ambiente Nº 7.801.  
 
-La Ley 7.801 a su vez, fue modificada en el año 2008 por la Ley 8.355, la que además de 
derogar las leyes 8.137 -prohibición minería a cielo abierto- y 8.138 -Consulta Popular 
obligatoria y vinculante en Chilecito y Famatina-, modificó los Artículos 3, 16, 20, 65, 66 y 110 
de la 7.801 y le ‘reotorgó’ a la Secretaría de Ambiente la Autoridad de Aplicación en Evaluación 
Ambiental minera, ordenando a la Función Ejecutiva la Reglamentación de esta Ley 
modificada, estableciendo para ello un plazo perentorio y obligatorio ya incumplido.  
 
-La Ley 8.408 sancionada 2 meses después, le ‘devolvió’ a la Secretaría de Minería la 
Autoridad de Aplicación en Evaluación Ambiental para todos los proyectos mineros 
presentados ante ella, hasta la fecha 26 de Septiembre de 2008.  
 
-El Acta más reciente de una Asamblea del CO.PRO.MA. publicada a la fecha es la del 9 de 
Diciembre de 2005, es decir hace 5 años, cuando por entonces aún estaba Abel Nonino a 
cargo de la Secretaría de Ambiente durante la gestión del ex gobernador Ángel Maza. 
Descargar aquí: 
http://www.larioja.gov.ar/ambiente/coproma/012ACOPROMA.pdf  
 
-La constitución interna del CO.PRO.MA. expuesta en la web sigue aun hoy lo establecido en el 
antiguo texto de la ley 7.801, sin incluir las modificaciones sustanciales establecidas en éste 
desde hace más de 2 años por la Ley 8.355 en su Artículo 110. 
http://www.larioja.gov.ar/ambiente/cons.php?ac=area&id=4  
 
 
-Nada se informa sobre E.I.A. mineros (Estudios de Impacto Ambiental) recibidos por parte de 
las empresas mineras solicitantes a pesar de que así lo ordena la legislación nacional y 
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provincial, siendo que la Secretaría de Ambiente es la Autoridad de Aplicación en este tema 
 
-Nada se informa sobre Audiencias Públicas convocadas, realizadas o sus eventuales 
resultados 
 
-Nada se informa sobre las D.I.A. (Declaraciones de Impacto Ambiental) emitidas respecto de 
los proyectos y los correspondientes E.I.A. presentados por las empresas mineras.  
 
-En este marco el Secretario de Minería, Oscar Lehz, ha declarado el 9 de Septiembre último a 
la publicación ‘El Pregón Minero’, que “desde la Secretaría de Minería nosotros hemos 
encarado un trabajo en todas las áreas y fundamentalmente tareas de comunicación en la cual 
hemos llegado fundamentalmente a la comunidad y también a todos aquellos sectores de 
decisión política” (sic)  y que “explorando, hay alrededor de unas 10 ó 12 empresas”. La 
información veraz, completa y oportuna de todos estos proyectos a la comunidad para que se 
expida, -ley nacional 25.831- brilla por su ausencia. 
http://www.editorialrn.com.ar/index.php?option=com_content&task=view&id=5749&Itemid=39  
 
-En este marco la Secretaría de Ambiente provincial ha publicado en la página web de la 
Secretaría de Ambiente de la Nación su Programa de Educación Ambiental (2 carillas), titulado 
‘Experiencias, Proyectos y Programas de Educación Ambiental - La Rioja’ en donde declara 
que las “problemáticas ambientales más relevantes sobre las que se trabaja son: Residuos, 
Dengue/Mosquito Aedes Aegyptis, Gripe A/Higiene y prevención y Cambio Climático” (sic). 
Puede descargarse el documento original aquí: 
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UCEA/file/PROVINCIAS/Programa%20EA%20-
La%20Rioja.pdf  
 
__________________ 
07 de Octubre de 2010 
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